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O RESOLUCION 1? TGRL-630 21 
7 PR, EMILIO ROMERO PARDUCEL | 
INTENDENTE DE COMPARTAS DE EUAYAQUIA - 

En ejerctato de Tas atribuciones señaladas por al Señor Superintendente 
de Compañias, según Sesolación 86953 del 22 de Diciembre. de 1.9783 

CONSIDERANDO: 

e dee el 16 de novtenbdra de 1962, se ha otorgado ante a liptarte 13* - 
Suplente del Cantón Cuayaquil, Abg. Yirgfltio Jarrin fcunzo, Ta escrita» 
va pública de aumento de cápttal y reforas de estatutos de %a conca, 

o. e a, Visttada denominada “SERVICIOS DE ADRENISTRACION  9E 
- EBPRESAS €. 1704.” 

te de dicha sociedad, según se a acretftado ha presentado con el patra 
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solicitando Ta aprobación : de táles aureasto de capital y reforma de 
- estatutos. 

Qua el Pepsrtamento de Inspección de esta Superíntendencia de 
Compañias, há presentado el Informe N* 23-012-D7A del 12 de enero de - 

l los términos constantes en la citada uscritera. 

. £ue consta de la mima escritura, que se han cumplido Tos Y att 
%es legales, y asf lo confirma el Separtarento Legal de esta Institución 
er su informa He. SC-DL-17DA-83.05 Cuel 16 de Febraro de 1883. 

RESBELVES 

-— BRÍICULO PRIMERO. - dpretber: a) EP serento de cap 483 efectuado pa 
ta compañía de responsabilidad liaitada denominada SERVICIOS DE ASAS. 
TRACIOS, DE EMPRESAS £. LTDA.*, por Ja sua de SURO MILLONES DE SUCRES, = 
con lo cual queda elevado ul capital de la compañía a la cantidad de DIEZ 
PTLLONES DE SUCRES , ¿iuidido en dlez a11 participaciones sociales de un 
 infl sucres cada uno; y, 5) La refores de estatutos esastante en da 
€ltaía escritura, 

- - ARTÍCULO SEGUIDO... Disponer ue se pa par una > sola vez, ER 
uno de los periódicos de mayor circulación on Guayaquil, e) extracto de | 
la escritura pública del 16 de novienbre de 1932, - que será *laborndo 
por este Bespecho con la parón de esta aprobación. o. 

ARTICULO TERCERO, - Dispener que sl fotario 13% Suptente de este 
Cantón, — el urgen de la matriz de la escritura pública del 16 de no * 

- viembra de 1982, toma nota de haber sido aprobado este Aumento de 
oo Co. Gapital y veforea de tatutos mediante esta Hesolución y siente razés 
l e sy cumplimiento. [/- - 
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fue el señor Victor Entiho Estrada Estrada, en su calidad de Berea DN 

cínto del Sr, Frascista 01 lv, Cuatro coptas notertales de la A EN l 

1623, que comprueba la correcta integración del ausento de cpttal en o o Za 
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nadan as animo fosvan: Lim ab LiénsoraN otieipañ > Lab: MB ea. pd 4 l 

.san3l qui coeni pajar e ibargas2109 esníl al napa rosa Eto ¿os o 

mola espino lin sb naa ab .omu id sónisv' «Liupsyaun o 

éso. 6. sz : “o aro 5 A e 

SERVICIOS. DE osetlinieiós A EA. e AE 

AR LIC 2 Cuna > «Y t Regist rica aptí? del Cantón 
a cri Irena escrituras gsta resolución, : 

e ¿Dogásino aisurcargó da vagidrgo. con SNA, 139 dela Ley de .. 
CO Tas y al Art, 3% del 0.5, K* 733, de =22 NE de. 1975; y, Bb) 
Cuepla con las demás. _prescripciones conte Th Bey de Registra y 
en el Art, 33 del Código de Comercio. AS EAS (E l 

| ARTICULO QUIETO.- Disponer que: el Rotaríó 5% Esto Cantón, tome 
razón del contenido de la escritura pública que ¿e wanda a Inscribir, el 
cargan de la matriz de la otorgada e1 11 de ectubre de 1973, por la 
cual se constituyó la compañía. 

o COMUNIQUESE:- Dada y firmada 

O. . e tada 2 3 FEB. 1983 

   

    

     

endencia de Compañías, -   

e PFPANed. 
o e Zi BL: e . 

Certificos: «QUe. con: fecha de hoy, “queda .ina 
    

     
    

   

o. esta Resolución de fojas 8.102. a 8.106, Número 1.764 del 
Ó o Registro Mercantil Y anotada bajo el número 3.808 /Áel ' Re- 

da pertorio.- Guayaquil, veinte. i uno nove 

O : cientos ochenta i bres.-. ! 

dado: 3. 805. Vale.-. 

  

      

Certifico: <> oque «con fecía de hoy, se. tomó nota ' 

de lo ordenado en esta Resolución a fojas 16.968 y 22.200 

del Registro Mercantil de «mil "novecientos setenta 1 tres y 
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mil novecientos setenta ¿i ocho, respectivamente; - yy. ay Paint 

y das 29.287" del Registro Mercantil de mil novecientos oéhen 
ta i uno, al: margen de- las correspondientes inscripcips 

Guayaquil, 'veinte i uno de Marzo de mil. novecientos 
ORAR a 

ta 1  tres.- . El. Registradof % Merca 

        

   

  

  ] 48. HECTOR MIGUEL ALZÍVAR ANDRADE - Registrador Mercantil dí Cantán Guayaquil 
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